
Año de 1872. Número 10 o. Lunes 11 de Harze 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe A esta parióilic» eu la Rednccion, casa de José GI>NZ*LEZ KRDONDO.—calle de La. Platería, a." 7.—» 50 reaies semestre y 31) el trimestre 
pairados anticipados. Los auuucios se inserlaran á ineciio real ¡inea para los sasoritotee y un real lioea para los que no lo sean. 

Lurgu ifue las S r n . Alcaldes y Secnlnrws reciban luí números del fíolelin 
tfur an resiioiidnii ttl d i s í r i h . dispondrán tfu* se Jije un ejemplar en el sitio de 
i nsíum/ii'e. donde permanecerá hasta el recibo del numero sliptiente 

Lvs Secretarios cuidaran de co'tsfrour ¿as ñalel ines coleecioRados ordena 
dómente para su encuidernacion que deberá verificarse cada aiio. 

PARTE O F I C I A L . 

«INISTEBIO. DE LA GOBERNACION. 

S U B S E C I I E T A R U . 

Ciroular. 

Por ol Ministerio de lo Guerra 
se comunica (\ ests <k; In G o b e r -
IÍÜCIOI) en 10 del actual la Real 
u rden siguienLe: 

n : :xcnio . Sr . : Con esln fecha 
ri igo al D i rec to r gi 'neral de I n -
f.iiileri:i lo-qne s iyue.==Eii viHa 
(!.• la ct ininuici .cion d i ' V. E . fe
cha 5 .de l actual , en la que pa r -
l ic ipa qu* el Teniente del I t eg i -
miento in l i in ter ia de San Q u i n 
t i l ! rn'uuiwo 52 I ) . Lu-s l iamos y 
r a d i l l a , l ia desaparecido de su 
destino, l i a l l áudose dadode baja 
para el servicio en Sevilla el 9 
di» D i c i e m b i e au t" r io r , por en 
contrarse enfermo, en cuya si
t u a c i ó n p e r m a n e c i ó liaste el 15 
t i ' j Enero que sa l ió el cuerpo de 
diclm ciudad para la plaza de 
C'idiz, sin que upesar de las d i 
ligencias p r a c ü e a d a s se pudiera 
aver iguar su paradero; el l'iey 
( ( . í>. g . ) lia tenido á bi- ' i i Uis -
ji iner , que el mencionado o i i 
oial sea b;ija definit iva en el e j é r 
c i to , p u b l i c á n d o s e en la ó r d e n ge
neral de l mis ino c o n f i r m e á lo 
mandado en 19 de Enero de 
I t i o O , y que se dé couocini iento 
de esta d i spos i c ión á los D i r e c 
tores é inspectores generales de 
Jas armas é inst i tutos. Capitanes 
generales de los " i s l r i to s y al 
> r . Min i s t r o de la Gidieruaci 'n i 
de l Reino, para que llegue a co
nocimiento de las autoridades 
civiles y mil i tares , no pueda e l 
¡u í t í resa í /o aparecer en p u n i ó u l -
yuno con un c a r á c t e r que ha 
pe id ido con arreglo á o rdenan
za y ó r d e n e s v i g e n t e s . » 

Ue Real o rden comunicada 
por el Sr . M i n i s t r o de la Gpber -
uacion, lo traslado i V. S. para 

su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

Dios guarde á V S. muchos 
a ñ o s . Ma i r i d 28 de Febrero de 
IS72.—151 Subsecretario. M a 
riano Z a c a r í a s Cazur ro . 

Sr. Gobernador de la p r o v i n 
cia de León. 

SECCION DE FOMENTO. 

DON' FRANCISCO C A N T I L L O , 
Gofccnioiior ciutl de e s l<tproum-
cia, ele. ele. 

Bago "saber: que por D. Leo
nardo Alvaroz Heyero, apodera
do D. J o a q u í n do A n d r é s G a r c í a , 
vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, callo do las Reco. 
letas, n ú r a C, de edad ríe 30 
aflos, profesión propietario, se 
l ia presentado e n la sección do 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia e n el dia cuatro del mes 
de la fecha, á las diez de su ma
ñ a n a , una sol ic i tud de regis t ro 
pidiendo 12 p e r í o n e n e i a s de la 
mi t in de c a r b ó n i l amaja Carol ina 
1 . ' , sita en t é r u i i n o c o m ú n del 
pueblo de Espir.a de T r o m ó r . 
A y u n t a m i e n t o do I g ü e i t a , al si
tio del j a r d í n , y l i udaa l Norte con 
los aitunos, S t ierra de los ve
cinos del pueblo, E . con cerro del 
misino j a r d í n , O. con el r io ; hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 
pertenencias en la forma s iguien
te.- so t e n d r á por punto de par
t ida el de la calicata: desde él 
so m e d i M n 1.200 metros en d i 
recc ión 330.* y se colocará la 1.* 
estaca; á los 1.100 metros en 
d i r ecc ión 2 4 0 . " la 2 . " ; á los 
300 metros e n d i recc ión 150." 
la 3.-; á los 200 metros de esta en 
d i recc ión 00.* la 4 . ' ; .'i los 300 me-
tros e n d i r ecc ión 330 grados la 
5 ' ; y los 920 metros de esta e ú 
d i recc ión 204." se encuentra la 1." 
estaca; quedando as í cerrado e l 
r e c t á n g u l o do las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar es

t é interesado que tiene realizado 
el depósi to prevenido por la ley,-
he admit ido por decreto de oste 
dia la presente sol ic i tud sin per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que an el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo d parto del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de 
la l ey de m i n e r í a v igen te . León 
4 do Marzo de 1S72.—131 Go
bernador, Francisco Canl i l lo . 

D I P U T A C I O N P f M i m D E L E O N 

COMISION PERMANENTE 

En conformidad á lo dispues
to en e l a r t . 2.° adicional de la 
ley electoral, se han presentado 
en esta Comis ión las reclama 
cioues que á con t inuac ión se ex
presan, sobre inc lus ión en la l is
ta de los cincuenta mayores 
con'tribuyentes do la p rov inc ia 
por t e r r i t o r i a l , elegibles para 
¡Sonadores, acerca de las cuales 
han recaído las resoluciones s i 
guientes: 

D. Antonio de Vega C a d ó r n i -
ga , vecino de Ponferrada, recla
ma la i i jclusion en dicha lista 
por satisfacer mayor cuota por 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l que la do 
algunos comprendidos eu la mis
ma; y resultando de la cer t i f i -
cacion expedida por la A d m i n i s 
t r a c i ó n e c o n ó m i c a de la p r o v i n 
cia en 20 de Febrero ú l t i m o , que 
el interesado cont r ibuye a l Es
tado con la cuota anual de 768 
pesetas 4 c é n t i m o s , se acordó la 
inc lus ión solicitada, en el l u g a r 
correspondiente. 

D. Francisco Soto Vega, veci
no de Vi l laf ranca de lBierzo . pide 
l. i i nc lu s ión entre los con t r ibu
yentes elegibles, para Senadores 
por satisfacer a l Estado la cuota 
anual do 1.720 pesetas 42 c é n t i 
mo; y apareciondo de la cer t i f i 

cación expedida por la A d m i n i s 
t r a c i ó n e c o n ó m i c a en 2 del cor
r iente y de la presentada por e l 
interesado con r e l a c i ó n a l roriac-
t imiento do S. E s t é b a n de V a l -
dueza, que con t r ibuye con la su
m a de 1.620 pesetas 10 c é n t i m o s , 
q u e d ó acordado comprenderle en 
la l i s t í de elegibles, con la u l t i 
ma de las citadas cuotas. 

Lo que se publ ica en el ü o l e -
t í n oficial de la p rov inc ia á fin da 
que los interesados que sa ere. 
yeran agraviados por las r.isolu-
cioues, puedan rooi.'iin.'ir d i a i lm 
por conducto da la C o m i s i ó n , 
para ante la Audiencia del t e r r i 
t o r i o . en los días que uyidmu 
hasta el 15 del corriente, conlor-
me se ha l la dispuesto cu el a r t í 
culo 3 . ' adicional de la l ey elec
tora l , con advertencia da (pía 
por v i r t u d de las inclusiones 
acordadas, son baja en ( a l i s t a d a 
mayores con t r ibuyen tos, U. Joa
q u í n l i i vas y D. A u t o n i n o S á n 
chez CUicarro. 

León 0 de Marzo de 1 8 7 2 . — E l 
Vice- l ' ros idente , Kleu tor iu Gon
zález del Palacio.—!31 Secretario, 
Domingo Díaz Canoja. 

L E O 

COMISIÓN P i í i n u N i i N T K . 

E.i;lracfo de la ses ión cclcbradu 
. el dia 27 tle Febrero de 1S72. 

r a E s i K t s ü u riF.i su. GUXZALEZ ;>;::. 
rALAClÜ. 

Abierta lo sesión 4 las nace de la 
mañana c o a asistencia de l o s se fio res 
Valle, Bilbuena, Nuflez y Arrióla, 
dada lectura del a c t a anterior, queda 
aprobada. 

Itesultando de l a c t a de la sesi^.i 
extraordinaria de la Junta deescrm;-
niodeBetuliibre, que nada se resolví» 
acerca de las protestas presentinus 
contra la proclamación de Concejales 
del Colegio de Rodanillo, limitándose 
á sostener un diálogo entre mayoría 
y m i n o r í a , se acordó devolver el e x 
pediente a l A y u u t H T i i - n t Q , p i ra que 



rcuuiéndoso nuevamente en un ión 
con la Junta de escrutinio, resuelva 
«obre dicho particular, a s i como t a m -
liien respecto da l a s prot"stas contra 
!>. Juan Antonio Cobos Gómez y don 
Antonio Arias Quirogo. advirtiendo 
p o r segunda ve í al Atatfde l a respon
sabilidad en que ha incurrido y se l e 
c * i ¡ ; i r H en su día. por no haber noti
ficado á los interesados los acuerdos 
de la Junta, 

Habiendo acreditado I I . Antonio 
Macias Riego, Concejal electo por el 
Avuntamiento da tonferrada, hallar
se físicamente impedido para desem
peñar tal cargo, le fué admitida la 
escusa que presenta, fundadu en lo 
dispuesto p o r el art. 39 da la ley 
municipal. 

Teniendo en cuenta lo estatuido m~ 
Heales órdenes de 12 de Setiembre de 
1870, M y 31 de Enero último, se 
acordó que per el Ayuntamiento de 
Oamponaraya se haga la bonificación 
pura reintegrar á 0, .Manuel Salgado, 
!>. José Antonio Franco. I) . Inocencio 
Hodelon, D, Máximo Enrique. doiW 
liauila Merayo y I). Fernando Anto
nio llivera, de las cantidades que se 
les han exigido con exceso ai 25 por 
100 dé la cuota del Tesoro, en el re
partimiento para gastos municipales, 

Asimismo se acordó qno por el 
Ayuntamiento de Toral de Merayo se 
devuelvan á D. Mariano En-ique y 
dofla Benita Merayo las cuolas que se 
les exigieran, superiores al 16,67 por 
100 con que deben contribuir como 
hacendados forasteros. 

No habiendo cumplido el Alcalde de 
Bembibre con lo que se le ordenó para 
hacer la devolución por el mismo 
concepto á D. José Antonio Cube 
ro, dando lugar á que se produzca 
nueva reclamación, se acordó en vis
ta de lo dispuesto en el articulo 174 
de la ley municipal apercibir al A l 
calde para que.cumpla lo prevenido, 
conminándole con la multa de 37 pe
setas, establecida en el art, 17o de l a 
ley citada, 

Fué desestimada por no haber pre
sentado oportunamente ei estado de 
utilidades, la reclamación de agravios 
en el repartimiento muoicipal de V i * 
lladangos. producida por 1). Benito 
Vieira, i). Alonso Delgado, ü . Am
brosio Rodríguez y D. Rimon Gon
zález, 

Resultando que 1). Domingo Nico
lás, vecino de "Valverde del Camino, 
se dio baja como tabernero al fiualizar 
el primer trimestre de 1870 7 1 , quedó 
acordado que 1 Ayuntamiento le de
vuelva la cuota exigida en el reparti
miento municipal, respectiva al se
gundo semestre de dicho año e 2 o n ó -

mico. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 9." de lu ley de 23 de Febrero 
de 1870 y regla 8,' del 130 de la 
;cunicipal. se acordó prevenir al A l 
faide de Sla. María de la Isla, que no 

exija á los taberneros mas del 25 por 
100 de lo que satisfagan al Tesoro por 
su matricula. 

Visto el ar t . 11 de la ley de arbi
trios y «1 131 de la municipal, consí -
derando que. una'vez. inscrito como 
vecino de Onzouilla el peón caminero 
D. JoséMenendez. está obligado á con
tribuir al pago de los gastos munici
pales, y considerando que la cuota de 
15 pesetas que se le reclama no esco
de del i y medio por 100 del sueldo 
que percibe, se acordó desestimar la 
reclamación que presenta contra el 
reparl; miento, 

Pudiendo escusarse del cargo de 
concejal los iudividuos de Ayunta
miento que acaban de cesar, con ar-
re<rio al art. 39 de la iey municipal, 
fué admitida á D. iManuel Rudriguez 
Pérez, Regidor del Ayunta miento de 
Víllafranca del Biereo la renuu>:ia que 
ha presentado. 

Concedida en 12 de Diciembre Til-
timo la autorización solicitada por tos 
vecinos de Villarejo, para la corla de 
treinta chopos viejos existentes en el 
plantío municipal, se acordó estar á 
lo resuelto en vista de la nueva ins
tancia que se produce. 

No haoiénclose observado en el 
nombramiento de tas Jnnt>is adminis-
tralivas del Ayuntamiento de Audau-
zas, las prescripciones de la ley elec
toral, se acordó declarar nula la elec
ción y que se proceda de nuevo á ve
rificarla. 

Remitida á informe de la Comisión 
la instancia suscrita por varios veci
nos de Bustillo, solicitándose requie
ra de inhibición al Juez de Sahagun 
con motivo de los juicios de f->ltas ce
lebrados por daftos causados en los 
pastos de común aprovechamiento 
con el pueblo de Cea, se acordó en 
vista de la sentencia ejecutortn de la 
Chancillería de Valladolid fecha 29 da 
Junio de 1799, de tas resoluciones del 
Consejo de Estado y leyes municipa
les, evacuar el informe en el sentido 
que se solicita, 

En vista de lo dispuesto en el ar t i -
culo 79 de la ley municipal, se apro
bó el acuerdo del Ayuntamiento de 
Vaiderrueda, creando una escupía 
temporera en ei pueho du La Sota, 
desestimándose el del Ayuntamiento 
de Cea, por el que suprime la escuela 
de niñas y reduce á temporera la de 
níüos . 

Consultada la Comisión por el A l 
calde de Regueras respecto al proce
dimiento que debe emplear para que 
por D. Felipe Martínez Mata, se res
tituya al dominio público unahemi-
na de terrena que agregó á un prado 
de su propiedad, se acordó manifes
tare que en consonancia con lo pre
ceptuado en la ley 3," titulo 8 • libro 
11 déla novísima recopilación y Real 
orden de 5 de Julio, no puede hacerse 
la'restitución por providencia guber
nativa, si ha pasado un año y dia 

2 -
desde la posesión, siendo necesario en 
este caso entablar ei juicio de'propie -
dad ante los tribunales, ^pero si por. 
el contrario no ha t r a s c u r r | ^ o i c b p ' 
término, entonces puede el "Ayúnía-
miento acordar lu res t i tución. 

Vistas las instancias presentadas en 
asuntos dé la Beneficencia provincial, 
y atendiendo lo que en calla caso se 
pretende ó justifica, se acordó: Cocee • 
der socorros para la lactancia de niños 
á Mauuel Martínez, vecino de San 
Justo de la Vega, Antonio Suarez, de 
Rob edo. y Pedro Echiv^rri de León. 
Recoger en la casa cuna de Punfrr-
rada p ir el tiempo de la Inctancia á 
María Reguera, natural de Toral de 
Merayo. Confirmar el ingreso provj-
sional d* la niña Agueda Santos en 
el hospicio de esta ciudad, Ínterin su 
m¡idre se hnlle entVrma en el ho.-pital; 
y desestimar ms ÍUSIHIICÍIIS de Ag'is-
tío Nistal. de Astorga, IVrosa Alva-
rez. de B.'n'nnuri.-is, Pabio Diez, de 
Valle uel.ts Cns'iá, M»r¡H.U!íboriinos, 
de Yillaimifliui. y Pascuala Aivarez, 
de Villar 

Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales de Rueda del Almirante y 
año de 1855. Las Oiii:<iVis primer se
mestre de 1863. y Mnrhis de Paredes 
18G7-68. 

Resultando q>ie en las segundas 
elecciones municipales de Valdepolo, 
el Ayuntamiento «Iteró la división de 
los colegios, llevando á votar quince 
e ectores inscritos en el de Valdepolo, 
al de Saelices. y diez del de Quintana 
al de Valdepolo: Resultando qt:e no 
fueron distribuidas las cédulas elec
torales dentro del término establecido 
eue la r t . 31 de la ley electoral; y 
considerando que con aneglo á lo dis-
puestoeni-l art, 38 de la municipal, 
una vr-z hecha la división de sa tér-
miuo. no puede t-sta alterarse hasta 
pasados dos añas y nunca en los tres 
meses que preceden a la elección ur 
diñaría, quedó acordado dechirar nu 
las ias segundas elecciones de este 
Ayuutamiento y que se proceda de 
nuevo á verilicurlas dentro del téuni 
nu de (jnioce días . 

Acordado en 13 de Febrero último 
declarar sin ningu valor el nombra
miento de Alcalde de Arganza por 
haberse infringido lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley orgánica, y orde-
nadoal Alcalde saliente se hiciese car
go con los concejales de su época, de 
la Administración municipal hasta 
tanto que se hiciera dicha elección, 
quedó resuelto en vista déla resisten
cia presentada por el Ayuntamiento 
ilegiilmente constituido, se dirija el 
tanto de culpa al Juzgado para su pro
cesamiento, l ogando al Sr. Goberna
dor adopte las disposiciones necesa
rias para que cese estado tan 'anor
mal de cosas y haga cumplir la ley. 

No hallándose comprendido Eusta
quio Fernandez Balbuena, concejal 
electo por el Ayuntamiento de Cistier-
na, en ninguna de las incapacidades 

á que se refieren el capítulo 3.° de la 
ley electoral y articulo 39 de la muni
cipal, se acordó revocar lo resuelto por 
el Ayuntamiento y Junta declarando-
leincapaciiado, confirmando el acuer
do respecto de la capacidad de don 
Ramón Sánchez,por el colegiodeSan-
ta Olaja. 

En vista de lo manifestado por el 
auxiliar encargado de los caminos 
provinciales, se acordó autorizarle 
para la venta de la ripia de los á rbo
les de la carretera de Astorga, bajo 
el tipo de dos pelsetas cincuenta cén 
timos cada carro, debiendo atender 
con su producto á la reposición de las 
plantas que se hayan secado ó pere
cido por roturas ú otros accidentes. 

De conformidad con el Alcalde de 
la capital en funciones de Comisario 
de guerra, fueron fijados los precios 
de suministros para el mes de Febre
ro de este año. 

En vista de lo resuelto por Real or
den de 3 de Febrero, en el expedien
te de alzada promovido por el Alcal
de de Soto de la Vega, y pasando la 
Comisión ú conocer de la reclamación 
iiilerpuesla por .Inaquin Asensio « u l 
tra la exención del quinto Martin Tor
res Alonso, á quien el Ayuntamiento 
declaró exento por mantener á una 
hermana huérfana, y rusultando qur 
esta ni se halla impedida ni es menor 
de diez y siete años, se acordó revo
cando el acuerdo del Ayuntaniiento, 
declararle soldado, advirtiéndole el 
derecho de alzada. 

León 5 de Marzo de 1872.—El Se
cretario, Domingo Díaz 'Caneja. 

DE -LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a consti tucional i lc 
Andanzas. 

Declarada rucante Is Secreta
ria de este A r u n t u i u i e n t o por i n 
compa t ib i l i dad d e l qnu lu des-
e m p e ñ u , y renuncia del mis ino , 
n d o r d ó el Ayuntamien to en lu 
ses ión de l d ia de ayer en c u i n -
p i r u b n t o del a r t . l t ; j de la l ey 
imi t i i c ipu l nni inuiui ' la v-icuuti-
por medio del Bo le t í n oüc i a l de 
la provinei;! , pur el t é n n i n u du 

mea ([ue l inui iz i i ra eti l i . i il<-
Murzo, den t ro del cual se p r u -
seiit.ir.in las solicitudes en esta 
Aica id iade los ijue aspiren a ella . 
Lu d o t a c i ó n anual es la de 37ú> 
pesetas, con o b l i g a c i ó n el agra
ciado de deseuijiedar todas las 
funciones y trabajos auej'os .i d i 
cho ca rgo . 

Auduuziis 26 de Febrero de 
1 8 7 2 . — E l A c a i d e cons t i luc io-
na l . Grego r io Cadenas, 



COMISION DE RESERVA. DE INFANTERIA DE 
— 3 — 

LA PROVINCIA DE 

ICtELiA-OION nominal do los individuos d© la. misma, qvio 
liatoiendo cumplido <ol tiempo do su. ompofio, se les avisa pa
ra, que se presenten A. reoibir sus lioenoias y aloanoes que 
se hallan en la oaja de esta i-eserva á. d i s p o s i c i ó n d é l o s in -
tovesados, encareciendo á los S r e s . A.loaldes lo comuni
quen ¿i los residentes en sus municipios. 

Clase.-. 

Ailihulo. 

N m n b r e s . 

Hcinnrúci Fcrnaiulf?. 
"uiniiijío Fei i i i i i u lL 'Z Pei'uz. . . 
Manuel Aliiiiso Madus. . , 
Mariano Bubio Urfiorilinos. . . 
HaraiHi Fi-rnamln García. . . 
TnnuiS Cal'/..nía U^iil'is . . . 
Anloliio AllKilin García. • -
Auloiiiu ilt:l Caulii lliilaliio- • • 
Aj ius l in Oarm P i -n - i 
Anaclc t l i Perrl Caln'llii. . . • 
Baltasar Abi'lla y \ l ie l la . . . • 
;.,isiinir(i Alvurez Feruaiuii.1'/... . 
Fiaiicisco Alniiso Pün-x. . . -
Ji.íé Abulia FcrnaniU'i. . . • 
.lai'inln DmuiiijiuozNatal.. • • 
.luso (¡iiiizal"z Ulancii. . . • • 
.losé (iaii'ia w la Fiu'iilu . • . 
Jnli il) .Marqmz ikil I'IIITIH • . 
J1„IIIII:I ilcl l 'alacin U. ib . i . i f iu . . 
.\laiiiii,i (iiiiiz-ilu/. Rabanal. . • 
Maii iK' l M.ieslrc Ki'iin 
Pasciiti' Alnnsiíjy Alniisn. . . . 
I ' . , un Rmliijiui'z Silva. . . . 
T r.uif. LiHMiji" Dur.ina . . . 
Urb.iim Uuiiiiugura Z..im«a. . . 
IHiaim Ti-ücríiía Un IriuiK'/. . . 
V n ' l u u a i i n Cabezas ltii(iri{iUi'Z. . 
Ansri'l Libran Ounzalrz, . . . 
Antonio l'u'nla Molil»s 
Antonio Abail Pérez. . . . 
lienilii Fnnfiia Manjaiin. , . . 
linenaviiulura Fraile Prieln. . . 
Baltasar Campanero Pérez. . . 
Cayelano Diego Ituilríjjuez. . . 
(¡reporio Ferrer ilel Itio. . . . 
H'MnH'nejiililo Alvarez Guerra. . 
llei inógenes Martínez Fernandez, 
.losé Sabriego Alvarez . . . . 
.losé Koilrigui'Z Roilrigucz. . . 
José Magaz Gaicía. , . . . 
José López Avella 
Mig-uél Amigo Miñambres. . . 
Hutino Riesco Feifar . . . . 
Tomás Antonio Pelaez 

Ali-ani'is. 

J'esl. C's. 

90 
41 
25 
25 

P u e b l o s . Avunlamientos. 

1U 
•2.1 
19 

21 
24 

25 
21 
21 
47 
12 

1 

21 

18 
28 
14 
3 

11 

^ 
7 
1 

12 
7 

18 
3 
4 
8 

15 

27 
10 

Campo 
Ponlei rada. . . , 
Cabnalles ile A n ibn. 
Lenn 
Causeen. , . . , 
V i i l a m a ñ a n . . . . 
León 
Valcabado. . . . 
Ucem 
Saulivañez lie la Isla. 

Carmenes. 
Punferrada. 
Villablino. 

León. 
Cármenes, 

Villanía fian. 
I.eon. 

Kopernelns 
Itcquejo y Conís. 

tila. .María de la Isla. 

La Vecílla. 

Candín, 
. Villazaia. 
Villafranca. 

Vega de Valcarce. 
Cabaflas Raras. 

Sla. Colomba de Siimoza. 
i'alacins de Sil. 

Uoca de Huérfano. 
Aslorpi, 
Aslorpi. 

Quintana y Congosto. 
Valiieras, 

V i l layaudre. 
Lucillo. 

Saucedo. 
Pórtela. 
Faboro 

Rioseco de Tapia. 
La Bañeza. 
Pradorre y. 

Ríaño.ii 
Víllatranoi'. 

Valle de Fino edo. 

Villablino. . 
Arganza. 

Quintanilla del Castillo 
Candín. 

Villanueva de Jarauz. 

Bofiar. 

NOTA. I gua lmen te pueden presentarse con e l mismo^objeto todos los individuos procedentes rte los 
reemplazos Je 1866 y 1867 que no hayan recibido sus licencias y alcances. 
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Otero de Curueño. . 
Valencia de I). Juan. 
Sorviera 
Villazaia 
Villnfraut.a. . , . 
S. J u l i á n 
Cabañas Raras. . 
Tabuiidu. . . . 
P.uacniS llel Sil. . . 
Llaiiaves 
Aslnrga 
Aslurua 
Torneros de Jainuz.. 
V.ildefuentes.. . . 
Veiíila 
Lú je lo . . . . 
teanceiiu . . . . 
Fi ieia 
Fo'utoría 
Kspinosa.. . 
La Uañcza. . . . 
Veldedo 
Salió 
Villafranca. . . . 
Valle de Finolledo. . 
S Pedro. 
Rioscuro 

02 S. Miguel. . . . 
» Abano 

61 Espinareda. . . . 
80 Saula Elena. . . . 
87 S Justo de la Voga. 
14 Oville 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA. 

Exlrocto de la sesión celebrada 
el ¡lia 19 de febrero. 

rUESIIIESC'» DEI. su. F e u N A N n e z LUJU-
ZARES 

Abierta H las doce do la mañana con 
asistencia da los Sres Meuendcz, Ar
rióla, Soba, Andrés, Pedrovi y Miran
da, se leyó el acta de la anterior que 
fué aprobada. 

Se dió cuenta de las Reales órdenes 
de 12 de Enero ílitimo y 9 del actual, 
por la primera de las diales se manda 
cesar á lus Presidentes de las Juntas 
provinciales e n la eipedicíon de 'os l i 
bramientos para el pago de las obliga

ciones de primera euseSanza, y por la | 
segunda s». hace eslensivo a estas Cor
poraciones lo prescrito para las Dipula-
cíones respecto de la publicidad de sus 
sesiones en el ai líenlo 40 de la ley pro
vincial: la Junta acordó quedar entera
da y d ir puntual cumplimiento en cuan
to a la misma incumbe á diebas supe
riores disposiciones. 

'Igualmente se enteró la Junta de que 
la Dirección general de Instrucción pu
blica le comunicaba las órdenes de con
cesión de las colecciones de libros nú
meros 164 y ia'i con destino la prime
ra á servir de base a la Biblioteca po 
pular de la escuela que en Sabagun re
genta I). Eugenio Arias Martin, y la 
segunda para la de la de Villequejida, á 
cargo d.! I i . Baltasar Zapatero; y acor
dó se remitiesen á lus Alcaldes de aque
llos Ayuntamientos los traslades que la 
Dirección acoinpaüa de las órdenes de 
concesión dirigidos á los Presidentes 

de las Juntas locales y maestros de la 
expresadas escuelas para su entrega a 
estos fuucionarios. igualmente que loa 
tres ejemplares que también acorapafta 
la Dirección del catálogo de libros de 
que consta cada una de las Bibliotecas, 
a los efectos prevenidos en la inslruc-
«ion. 

Se dió en cuenta de qué la Comisión 
provincial pasaba i. informe de la Junta 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Valderrueda creando una escuela tem
porera en el pueblo de la Sota, con la 
dolaciondeGS,50 céntimos pesetas anua 
les para personal y cuarta parle de esta 
para material; visto, se acordú devol
verlo manifestando que, subsanada ya la 
falta de ezpresion que la Junta había 
nnladn en su informe de 33 de Diciem
bre respecto de la asignación de dicha 
escuela, no encontraba reparo en que. 
prestase su aprobación al indicado acuer
do, antes bien juzgaba beneficiosa a la 

enseisnza en aquella localidad la e re í -
ciun de la Escuela á que el mismo ser 
contrae. 

De conformidad con lo propueslo por 
el Inspector de primera ensefianza. la 
Junta acordó aprobar los presupuestos 
para la iurersion de los fondos del ma
terial de las escuelas elementales de ni -
fies de La Bañeza y Oestríana y' de la 
incomplela de niñas de la Baña en el 
corriente alio económic», que nu habían 
sido [ormudiis en la época que la ley se
ñala por haber estado vacantes dichas 
escuelas, y que se devolvieran á los 
maestros de estas para su puntual ob -
servancía, advirtíénnoles la obligación 
de entregar copia liteial de los mismos 
a las respectivas Juntas locales, y ar
chivándose en el de la Corpnracion a los 
efeetns procedentes los duplicados de 
dichos presupuestos con las oportunas 
notas de los informes del i/ispeclor y do 
este decreto de aprobación. 

Hn vista de la instancia presentada 
por 1). Joaquín Suarez. Aicalde de bar
rio que era del pueblo de la Riera a la 
sazón en que tuvo efecto la provisión de 
la escuela de aquel pueblo, exponiendo 
que el Juez municipal insiste en su ne
gativa a recibirle la infi>r:naciuu que 
liene ofrecida para justílicar la legali
dad del nombramiento entonces hecho 
en 11. iManucI Alvarez, la Junta acornó 
acudir nuevamente al Sr. Gobernador, 
representando^ la urgente necesidad du 
compeiér al Alcalde de Cabrillaues al 
cumplimiento de lo que en esto asunto 
le tiene ordenado. 

Aceptando la Junta la designación he
cha por la local de Villamaflan de las 
retribuciones que á contar desde l . ' d e l 
corriente han de satisfacer les niños 
concurrentes á la elemental de niño! 
de aquella villa, en cuanto á la entidad 
de las cuotas que dicha Corporación 
propone, pero considerando a la yez, 
que el señalamienlo de retribución se
manal tiene, entre otros inconvenientes, 
el de hacer mas molesta y enojosa su 
cobraliza, acordó mndilicar éste, fijaudo 
la retribución escolar de la expresada 
escuela en un rea) mensual para los n i -
fios que lean solamente, y en dos, tam
bién mensuales, para los que reciban 
mayor instrucción, excepluadns siempre 
los pobres; y que esta resolución se co
municase al Alcalde para su conocimien
to y el (le quien corresponda. haciéndole 
la oportuna advertencia de la forma en 
que según el articulo 6 * de la Roal or
den de 12 de Enero último, debe de in 
demnizarse al maestro del importe de 
las retribuciones que por fin de cada 
trimestre resulten no cobradas. 

Igualmente se acordó aprobar el 
convenio hecho por el Ayuntamiento d« 
Noceda enn Ins maestros de las cinco es
cuelas públicas que tiene establecidas, 
asignando á estos en compensación de 
las retribuciones la cantidad alzada que 
respecto de cada uno se expresa en 
aquel; y que asi se comunicará al A l 
calde a los lines procedentes, encargán
dole tenga presente y advierta al Ayun
tamiento y Junta municipal la obliga
ción que el artículo 4.' ue la citada 
Real órden de 12 de Enero le impone 
de hacer en su presupuesto la consigna
ción necesaria para el pago de la iu-
demnizacion de dichas retribuciones cou-
forrae al convenio. 

Accediendo á lo solicitado por don 
José Gutiérrez Alonso, residente en esta 
ciudad, se acordó cursar con informe 
favorable á la Dirección general de Ins
trucción pública una instancia por el 
misma presentada en solicitud de dis
pensa de los dereehis del titulo de maos 
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t r i elemental, para el cual acroilila ba
ilarte ya aprobado en el correspooilieií-
te examen de revalida 'desde Julio del 
nasudo aüó de 1868. 

En vista de cuanto rcsulla del ex-
pcdienle ¡nslruido por la Alcaldía de los 
Barrios de Salas á D. Celedonio Buzan, 
máe'sLro'da la escuela temporera de Ks 
pineso, sobré fallas en el euinplimieulo 
de su deber, y lomando en considera-
non las esculpaciones alegadas por el in 
teresado, la Junta acurdó amonestarle 
ai mas exaclo cumplimiento de sus de
beres, con apercihimiunto de raassevera 
torruccion si volviese a dar molivo fun • 
iludo de queja por su compnrlainiento; 
que á la vez se encargará a la Junta lo
cal procure por lodos los medios que su 

• buen celo le sugiera fumeutar la asís 
teocia de los niSus a la escuela á cargo 
de aquel, y que este resolución se co-
uinnicase al Alcalde bacióndole las ad-
verlenclas eonvenientes para que lenga 
cumi>lúio etcclo. 

Se ilió cnenla de que los Alcaldes de 
Val ele? Lorenzo y SigUeya habian re-
miliim los expedientes .que les estaba, 
mamlad» instruir.en aveiiguacion ael 
fuiulanuulo lie las quejas producidas 
contri l>. Santiago Hernández y don 
Manuoi Gallego Losada, maestros res-
peciivaiuiMile ile las elémenlales de Val-
de S Lorenzo y Silvan sobre faltas en 
el c.uni|ilimienlo de sus deberes; vislos, 
v ap.iKcienilo motivos bátanles para 
consiii''i;ir fundadns )o» argm que á 
otros funnonarins se im|iiilau. la Junta 
sco ' i ln darles vista He ellos contorme a 
lu piecepmado en el arlii-n'o f iO de la 
ley, señalándoles ei p,iizo de diez días 
para exponer y justificar anle la mis-
uia lo que a su defensa cienu eoiive 
iilenle. 

Eiileiaila la Junta del parle dadopof 
el presioeiile de la loen i de Víllarejo il» 
haber si'io reducido á prisión I) l'aus: 
t imi lla'rtia, maestro de la escuela lenr 
pinera de Eslébaiiez, en virtud de aul» 
del Ji.'Zí'adu de Aslorga en la causa cri
minal que el mismo instruía con moli
vo de una rifia ocurrida en la taberna de 
Villar.-ju. y aprobando la ilcleiminacion 
en su visla adoptada por el Sr. Presi
dente de la C"rporacioii, mandando al 
Ayunlauiienlo pioceiler alnombramien 
lo "de un inler'mo que regente la expre 
¡,ada escueta mienlras se siiílanciu di
cha causa, la Jimia acordó se pasasii 
átenlo oüeio al Sr. Gobernador de la 
provincia ú fin de que signilique al Juez 
de primera instancia de Asli.rga la ne
cesidad de que, ejecutoriada quiv sea la 
scn'encia que en dicha causa recaiga, 
mande librar y remita teslimonio de 
ella en la parte referente al D. I'auslino 
para acordar sobre su reposición ó se 
paracion defiuiliva laque ern arreglo i 
la misma proceda. 

Se dió cuenta de que el Inspector 
de priuiera enseitaoza evacuando .el in
forme que le eslabá pedido respecto de 
la reclamación iulerpuesla por D. Ma
riano Uodriguez, maestro de la elemen
tal de Cea oponiéndose a ocupar ia casa 
habitación que el Ayuntaniienlo le de-
siiínaba, mauifeslaba .([lia esla carecía 
abselutameule de las condiciones miis 
indi-i|ie*tisables de capacidad, imlepeu 
delicia y luces, y que reconoeiéndolo 
así el Avunlainienlo e¡, fuerza de las 
observaciones que le hiciera, habia con
venido con etmai s l i o a su presencia eu 
asignarle Sesenta peseta» anuales, á con
tar desde pi imero de Julio último, para 
reula « alquiler ./<• cf.sj, quedando <le 
<u cargo el pr i iirirSi-la; la Junta acor
nó quedai enterada 

Vislo taiubif n el iníorme emitido por 

; — 4 
dicho fiincionario respecló Je la instaíl-
cia promovida por varios vecidosjdel 
Ayuntamiento de Cea pidiendo la supre
sión de la escuda elemental dé ñiflas y: 
la reducción i lein|<oiera de la de nifios 
establecidas en la capilal de aquel mu-
nicipin, y conforme la Junta co^ las 
apreciaciones y juicio del Inspector so
bre losfundameúlos de dicha pretensión, 
acordó pasarla a la Comisión provincial 
para la resolución que eslime con veniín • 
te, informando que no encuentra méri
tos para que sea lomada en considera
ción. 

Vistas ignalmeiile las inslancias pre
sentadas á las escuelas pura cuya pro
visión se llamó á concurso por el edicto 
inserí» en el Boletín olicial de 10 de 
Febrero, y lomando en consideración 
los servicios y uiérilos que los aspiran-' 
les acreditan, la Junta acordó formar 
las propuestas que para el nombra
miento de maestros de aquellas le cor
responde hacer, eu el órden y forma si
guiente;' Para lu elemental de Santa 
María de la Isla á D. Niceto lAcevedo. 
1). Euslasío (íulicrrez ya D. Manuel 
Alvarez Calzón; para di temporera de 
Torcí» á I ) . Fiaucisco Diez Uonzalez, 
b , Viclor Alvarez (¡onzulez y D. Angel 
Barden Ganseen; para la de igual clase 
de Gavilanes A I) . Frailan Getiuo, don 
Valentín Balbueiia López y D. Manuel 
Agnado Delgado; para la de Gusendos. 
a D. Cruz Rodrignez, D. Juan.Manuel 
(¡omez y l ) . Manuel Sierra fioriega, 
para la de E! liurgo, » 0. liasiliu Gar
cía de las Vargas. D Nicomedcs Bal-. 
buena y U. Electo fia'cía Solis; para la 
de Vidamízar, a D. Isidoio Aloalde.Mi. 
guól, i ) . Pedio Ruiz Pérez y tí Juan 
Antonio Utaucu; para la 110̂ 111̂ 111101- a 
l ) . Pedro Kuiz Pérez, ]) Juan Auto 
nii) Blanco y D. Hipólito Uscanc.iann; 
para la de Coilornillos, a D. Ilennenu-
gildo Testera y 1>. Peilro de la Hita 
González; para la.de Villaobispo ú don 
Antonio Feruandcz Uarcia y 1). Manuel 
Marlinez iilonso; para la ile Adr- dos. ¡t 
1). Angel Mario Alvarez y I) . Jlanuel 
Mil' linez Alonso; para la de Villaverde, 
a 1). Aquilinu Feriiaini' Z v I). Cnuslan-
liuoMallo; para ¡uno Aluizana i) . Isidio 
Aívarez y Alvarez v 1). Aquilino Fei-
nandez; para lade Villapadierna, a non 
Isidoro Recio y I) . Francisco del Rio 
Pérez; para la de los lísp.-jns. a don 
Fraiicisc» Anlonin Valladares y 1). Fé
lix, Pedro l'edrnchi-; para la de S. Feliz 
dé la Valdeiia, H 1). Naiciso Pérez Gar
cía y 1). José Crespo Pérez; pava la de. 
Saceda. á D, Angel Alvaiez y U. Ma
nuel Diez Vázquez; para la de Valde-
Casiiiio, a i ) . Tomas Fernandez y don 
Fro'nan Roycro Pelaez; para la de Saíi 
Crislóbdl, a I) Isidoro Alcaide Miguély 
á. D. Anlonio Fernandez; pira la de Fi 
liel, a U. Apolinar del Bianco, para la 
de Fresnedo,, á D. Andrés Perra; para 
la de Valmarlimi, a i ) . Lúeas Alvarez; 
para la de la Mala de la Riva, i U. Gui
llermo Aiyarez; para la de P01 lilla, a 
O. Vicente Maestio; para la de S. Mar
tin del Agosledo, i I ) . Melchor Maraña; 
para la de Soto de Valileon, á U. Nico 
¡as García; para la de Cii'Ujalc.s. a don 
Manuel Diez Bellran; para la de Colle, 
a D. Hermenegildo Fernandez, para la 
de Laiz y Sla. Columba, á D . Matías de 
Leía; para la de Villacedré, á D. Mi
gué! Itodrigu-'z; para la de Camiuayo, á 
l) . Julián Mi^uél Fernandez; para ia de 
Láncara, á U. Julián Rodríguez: para 
la de Rosales, á 1). Fructoso Bui-uou; 
para la de Quíntanilla de Rueda, á duu 
Beuilo García; para la de Sena, á do» 
i renco Fernandez, para la de S. Romau 
de los Oteros, á '0."Viclor Alonso; 

para la de Robledo de Calilas, á D. Ga
villo Suarez; para la de Turienzo, Cas
tañero, a 1).. Domingo Lozano; para la 
de Cornlero, á 1). Vidal Diez Escancia-
no; para la de Villanueya de Poutedn,. 
á 0. P«Hpe Fernandez. LopVz; para ia 
de Villalibre, a .D. Francisco Rodriguez; 
para la de Monte,, n 1) Felipe Mielas: 
para la de Villa,nuñio, a 1). Pedio de la 
Mala González y para la de Villabibiera, 
a 0. Hipólilu Escanciann, deseslimandu 
la iimlancia d ;D. Carlos teniandez, por 
noacredilar este nspiranlr suaptilud para 
el magisterio público; y que dichas pro 
pueslus se reniitieseu i los Alcaldes de 
los Ayunlamieiilos en que las vacantes 
radican, haciéndoseles lt.s adveileticias 
oportunas para el buen cumplimiento de 
este servicio. 

Persuadida la Junta de'que la clasifi
cación general de maestros de la pro
vincia, con arreglo a lo que viene dis
tribuyéndose el aumento gradual de 
sueldo que la ley tes señala, no' puede 
menos neser ya inesacla, alemlida l,t re-
mola fecha de que dala, acordó proce
der a su reclilicucion y.que para lomar 
en cuenta, coiun la ley exige y la equi
dad lo aconseja, lodos los servicios y 
raérilos que cu aquellos puedan concur
rir, se coiiipiilar»ii eslos eu años efecti
vos de servicio con sujeción u l»s .si • 
guíenles bases, que ai efecto ypiévia 
una detenida discusión quedaron acor
dadas. 

t . " Que en la mencioauila cíasilica-
ciun úoicameule liguren los maestros v 
maestras que, leníendo ce'rlílicacion de 
aplilud para la eiiseüanza de párvulos, 
ó 11 luid de cuaiquieia de las clases qui: 

•la ley reconoce, 11 saber: elemeulal. su
perior ó n iriual, desi'iuiii'fieu escuelas 
púbiieas, ó se hallen excedentes délas 
mismas por supresión y reforma, v de 
ningún mono los que solo posean cerb-

•ficado de idimeidail 'que se exige para 
el Magisterio ¡le las mcnmpielas; 

2 - ' Que los auxiliares ó pasantes, y 
1"S susti'Uíos no mauslros imposibili
tados íean coiisidei¡idos' «11110 Ulularos 
para los el'éclos de la clasitieacion. sí 
lian ubtrnidii sus noinbraiiiieiiloscon su 
jecioii á lii legislación vigenl'e, y poseen 
título de las clases indicadas. 

3. ' ; . Qíi''sobre, el lienipo efecliío de 
sei vlcio' que los maeslros cu.'iilcu en la 
eiiscíianza,.se les abonen', por razoii de 
sus títulos dos a flus pdl-'el demaéslro 
nurninl y uno por el de "superior. 

4. " Que igualinenle se coranulen 
.por lies años ue servicio los ejercicios 
de oposición aprobaiio.s para plaza de 
maeslro de escuela normal y por dos ó 
por uno, rtspeclivamenle, si aquella 
hubiere sido para escuela superior ó 
elemenlal.-

í i ' Que lambien se abone como 
tiempo efcclívn de servicio lodo el que 
los maeslros titulares acrediten baner 
desempeñad»gratuitamente la enseli.in-
za ue adultos con salisfacloríos resul 
lados, como igualmenlc que hubiesen 
servido inleriiiamuule escuelas públicas 
con nombramienlo' legal, y por untad el 
que hayan ejercido la euseSanza privada 
cun resultados salisfaclorios. 

6.' Que por razón de estudios es-
Iratlos a la carrera del magisteiio, se 
abone también medio afiu por cada uno 
académico cursado y probado en Esta-
blecimienlo del Gobierno, y si la ma
tricula hubiese sido por asignaturas 
sueltas, uno por cada cuatro de estas. 

7 ' Que respecto de los servicios y 
méritos especiales que se acrediten en 
la enseñanza ó fuera de ella. Ules como 
la publicación de alguna obra, la ense
ñanza desurdo mudos y ciegos, etc. ele. 

la Junla se reserva conceptuar com» 
tiempo de servicio, el que según los ca
ses, considere justo, y 

8 ' Que Isualineiile se reserva la 
Junla « r rebajar del (lolal dé años de 
servicio con. que después de hecha j a 
clasificiición, coiianeglu a las áiiterio-
res bases resuite nadir liiaesl.,!, Ins qn-s 
respecto de aquellos quo hubieren dudo 
motivo fiiiniado de qiieja por su MUÍ-. 
porlamienlu eslínte conveniente, y aun 
decl.irar ea cualquier tiempo, como cor-
leccinii disciplinaria que esla eu sus 
alribucioues el impuner, sin derecho ¡1 
percibir e! ex presado aumento al que por 
su mal-comporlamienlo ó nulidad de 
resu la-lns en la enseflaiiza deje ue ha
cer-e acreedora esle premio. 

Que íi fin de reunir los dalos neícsa-
ríos p.ira la indicada rectificación, se 
reclamaran de los maestros por medio 
deoporluna circular que se publicara 
eu-elBoletin olicial. insarlandos'; en ella 
las precedenles bases, sus hojas de cs-
liiilios, méritos y servicios, reiniliéndo
seles para su formación los correspon
dientes impresas que la Secreta' ia ciii -
da ni de niodelar y mandar hacer i¡ la 
mayor b'-evedad posible, haciéndoseles 
las prevenciones coiiveuieiiles respect i. 
de la forma en' que han de doeuinentai-
las. y fijandolescoino plazo imp/uroira-
ble para su presenlacíon el dia 31 de 
Marzo próxiniu venideiq, con adverten
cia ríe que 11 los que dentro del mismo 
no lo verificaren, la Junta les sraduaru ' 
su antigüedad y méritos p.,r los anlei-e-
denles que posea, y no les oirá iiespiie.s 
reclam iclou alguna que sobre el partí-
ciiiar hicieren. 

León '¿í de Febrero de. 1X72. — 
V.* H '—¡íi Presidenli!, Pedro Fernnn-
di-z Lliima/.ares.-^ilaaígno Reyero, .Sc-
crelario. 

•AKÜN'CIOS P A i í T I Ü U L U t '.S. 

MOLINOS JiN VENTA. 

Se venile en término de Villacula-
hia unos molinos harineros, de cuatro 
paradas, con su venlilailor, dotados 
de buenas piedras francesas y del país 
y de cuantos íililes son necusarios 
para el movimiento de la niaquinai'i.i. 
Tienen aguas propias derivadas del 
rio Esla pól'luri puerto de la propiedad 
dé los misinos molinos y á cuya com
postura y reparación contribuyen los 
vecinos del pueblo. Se hallan situa
dos i corta distancia de Mansillu de 
las Muías y á tres kilómetros de la es
tación de Palanquinos en el camino du 
hierro del Noroeste. Tienen, además 
de la parte edificada para la maqui
naria, casa habitación de buena .lú
brica, con piso bajo y principal, todo 
ello en él mejor estado de'conser
vación. 

En el mismo pueblo y próximas á 
los molinos, radican algunas fincas 
rústicas que se enagenarán' con ellos 
á voluntad del comprador. 

Las personas que quieran intere
sarse en la compra, se dirigirán á don 
Antonio Molleda, en León, plaza dei 
Conde Luna núm. 2. 

l u r . t E JnsÉG. REDONDO, LIPLÍTERIA " 
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